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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CIENCIAS GENERALES

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Entorno socioeconómico y cultural

El IES Blas Infante se ubica al este de Córdoba, en el barrio de Levante, con

alumnado procedente principalmente de los centros adscritos Averroes, Los Califas y

Pedro Barbudo. En Bachillerato el área de influencia se amplía a barrios como

Avenida de Barcelona y Ollerías, mientras que el alumnado de Formación

Profesional procede de toda la ciudad y provincia.

El entorno es residencial, con predominio del sector servicios y pequeño comercio.

Las familias presentan un nivel sociocultural medio o medio-bajo, con ingresos

familiares en torno a 1.200 ¿ mensuales, empleos temporales y presencia de hogares

monoparentales. El desempleo sigue siendo el principal problema percibido.

La zona cuenta con buenas infraestructuras (Biblioteca Central, Centro Deportivo

Aira, transporte público y zonas verdes). El centro mantiene colaboración con

Ayuntamiento, Diputación y asociaciones en proyectos de convivencia, inclusión,

absentismo o educación ambiental.



El alumnado y las familias

El centro escolariza alrededor de 1.000 alumnos en ESO, Bachillerato, Formación

Profesional y Aulas Específicas.

Dispone de cuatro líneas en 1.º y 2.º de ESO, cinco en 3.º y 4.º, siendo todo el

alumnado de 1.º y 2.º plurilingüe, y extendiéndose el programa a 3.º el próximo

curso.

El alumnado plurilingüe presenta mayor motivación y rendimiento, mientras que el no

plurilingüe concentra los principales casos de absentismo y conductas disruptivas,

asociados a contextos familiares vulnerables.

El Bachillerato cuenta con cuatro grupos por curso (modalidades de Ciencias y

Tecnología, Humanidades y Ciencias Sociales y Bachillerato General). Se observa

buena convivencia, aunque cierta desmotivación en 1.º y aumento de casos de ansiedad.

Los ciclos formativos de Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y de

Producción de Calor mantienen unos 50 alumnos por ciclo. El Grado Superior de

Turismo ha sido trasladado al IES Gran Capitán.

Las Aulas Específicas (PTVAL y Autismo) suman 9 alumnos integrados en la vida del

centro.

En cuanto a las familias, las de alumnado plurilingüe y de bachillerato muestran mayor

implicación y contacto con el profesorado. En cambio, un reducido grupo de familias



presenta escasa colaboración, concentrando mayor carga de seguimiento por parte del

equipo docente.

La AMPA Pablo de Céspedes agrupa a unas 200 familias (22 %), con participación

activa aunque centrada en la junta directiva.



El profesorado

El claustro está formado por unos 90 docentes, de los cuales 50 son definitivos. La

plantilla es estable, con alta implicación y participación en proyectos de innovación y

cooperación internacional.

El centro fue reconocido con la Placa al Mérito Educativo (2013) y el III Premio

Rosa Regás (2024). Se ha reforzado la coordinación didáctica e interdepartamental,

garantizando coherencia curricular y atención a la diversidad.



Planes, programas y proyectos vigentes

Programas de participación de oficio

¿ Bibliotecas Escolares y Fomento de la Lectura.


ASPECTOS GENERALES
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¿ Bienestar Emocional y Convivencia Positiva.

¿ Plan de Apertura de Centros.

¿ Plan de Igualdad de Género.

¿ Transformación Digital Educativa (Código Escuela 4.0).

Convocatorias generales

¿ AulaDjaque.

¿ ADA (Alumnado Ayudante Digital).

¿ Programas Culturales.

¿ Red ¿Escuela: Espacio de Paz¿.

¿ Programa PROA.

¿ Pacto de Estado: Prevención de la Violencia de Género 2025.

¿ Prácticum de Grado y Máster.

Programas internacionales

¿ Erasmus+ (acreditación 2020).

¿ Programa Plurilingüe (Inglés-Francés).

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Este curso, el departamento está formado por:

- Fina Vega Roldán (Jefa de departamento)

- Encarnación Borrego Torralbo (Jefa del departamento de Actividades extraescolares y complementarias)

- Mª Carmen Menchén Caballero

-      Margarita Jaraba Caballero

-      Miguel Ángel Crespín Aguilera




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (General) Ciencias Generales

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación
inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la
materia.

Tendrá en cuenta:

El análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes al alumnado de su grupo.

Otros datos obtenidos por el profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumnado inicia los nuevos
aprendizajes.

La evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente para la toma de
decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del
alumnado.

Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de apoyo, ampliación,
refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los conocimientos y las
destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer
hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades suficientes que permitan conocer realmente la
situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los
contenidos de la materia, a fin de abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades
y características tanto de grupo como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el
marco del plan de atención a la diversidad.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios pedagógicos para Ciencias Generales de 2º de Bachillerato se centran en desarrollar el pensamiento
científico, la comprensión holística del mundo natural y la aplicación de la ciencia para resolver problemas sociales,
como el desarrollo sostenible.

Se busca una formación integral que promueva la creatividad, la colaboración, el espíritu crítico y el respeto por la
ciencia y el medio ambiente, integrando conocimientos de diversas disciplinas para formar ciudadanos conscientes
y responsables. 

En la sociedad actual multitud de aspectos están relacionados con la actividad científica, tanto en el campo
sanitario como en el tecnológico, el social y divulgativo. Poseer una formación científica sólida permite a cada
individuo defender una opinión fundamentada ante hechos que pueden resultar controvertidos y que forman parte
del día a día de nuestro mundo. Esta materia ofrece al alumnado una formación básica en las cuatro disciplinas
científicas fundamentales. Además, el enfoque interdisciplinar característico de la enseñanza STEM confiere al
currículo un carácter unificador que pone en evidencia que las diferentes ciencias no son más que una
especialización dentro de un conjunto global y coherente que es el conocimiento científico. De hecho, en el
desarrollo de la investigación como actividad laboral, los científicos y las científicas relacionan conocimientos,
destrezas y actitudes de todas las disciplinas para enriquecer sus estudios y contribuir de forma más eficiente al
progreso de la sociedad.

El alumnado que cursa Ciencias Generales adquiere una comprensión general de los principios que rigen los
fenómenos del mundo natural. Para ello, esta materia parte de las competencias específicas, que tienen como
finalidad que el alumnado entienda, explique y movilice conocimientos, destrezas y actitudes no solo relacionados
con la situación y las repercusiones de la ciencia en la actualidad, sino también con los procedimientos de la
actividad científica y su relevancia en el avance social, la necesidad de un trato igualitario entre personas en la
ciencia y el carácter consistente y global del conjunto de las disciplinas científicas.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
 A esta materia podrán acceder diferentes perfiles de estudiantes, con distintas formaciones previas en ciencias,
por lo que la adquisición de los aprendizajes esenciales de esta materia se construye a partir de las ciencias
básicas que todo alumno y alumna ha cursado durante la Educación Secundaria Obligatoria, profundizando a partir
de ahí para alcanzar las competencias y los objetivos propios de la etapa del Bachillerato.

En el ámbito de la Ciencia es imprescindible abordar el currículo desde la perspectiva de la Física, la Química, las
Matemáticas, la Biología y la Geología. Los alumnos y alumnas deben comprender la relación entre estas
materias, lo que hace que la ciencia sea una disciplina dinámica, sometida a continua revisión y con aplicaciones
variadas a la vida cotidiana. La metodología ha de facilitar, no sólo el trabajo autónomo del alumnado, sino
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también, estimular el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de investigación y las aplicaciones de lo aprendido a
la vida real.

Estrategias didácticas:

¿ Planteamiento de tareas para desarrollar las situaciones de aprendizaje: Se prepararán una serie de actividades
en torno a un tema determinado que los alumnos/as deben realizar de manera activa y participativa.

¿Exploración y búsqueda de información

¿ Resolución práctica de problemas 

¿ Lectura y comentario de textos científicos.






4.  Materiales y recursos:             
Se utilizarán a lo largo del curso una serie de materiales y recursos didácticos:

- Apuntes proporcionados por la profesora. No existe ningún libro de texto.

- Artículos científicos tanto divulgativos cómo los publicados en revistas científicas.

- Libros existentes en la biblioteca del Instituto y otras bibliotecas de la localidad

- Recursos digitales

reacciones, vídeos, podcasts etc. de las diferentes unidades de programación impartidas


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los referentes para la evaluación serán: 

- Los criterios de evaluación y las competencias específicas de la materia, que serán el elemento básico a partir
del cual se relacionan el resto de los elementos

del currículo. 



- Los criterios de calificación e instrumentos de evaluación asociados a los criterios de evaluación.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA 



En función de las decisiones tomadas por el departamento, se dispondrá de una serie de criterios de calificación, a
partir de los cuales se pueden expresar los resultados de la evaluación para la materia, que permitirá expresar los
resultados de evaluación, por medio de calificaciones. De igual modo, la calificación ha de tener una
correspondencia con el grado de logro de las competencias específicas y los criterios de evaluación de la materia.
Dichos criterios son los que se exponen a continuación:



A lo largo del curso académico se realizarán diferentes pruebas y actividades que servirán al profesor/a para
realizar el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno/a que constituye la evaluación formativa. Los
resultados de esas pruebas quedarán reflejados en la ficha de seguimiento individual de cada alumno/a, donde
además quedarán reflejadas otras incidencias como faltas de asistencia, características especiales del alumnado,
interés por la materia y otros datos que el profesorado crea convenientes para el seguimiento de ese proceso de
aprendizaje.



Para aplicar los criterios expuestos en el punto anterior, se hace necesario el diseño de una serie de instrumentos
de evaluación, que serán variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación:



- Pruebas escritas 

Consistirán en preguntas concretas sobre los conceptos estudiados, cuestiones de razonamiento y aplicación de
los conceptos y problemas que permitan aplicar los conocimientos adquiridos.



-Test periódicos

Se podrán realizar pruebas escritas u orales, relacionados con los contenidos explicados anteriormente. Sirven
para comprobar si llevan la materia al día y para detectar la asimilación, correcta o no, de la materia.  Es una forma
de retroalimentación-



-Trabajos de investigación

Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación
coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa.
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-Exposiciones orales y presentaciones



-Observación directa

Evaluará la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y
relacionadas con la materia y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia.



-Preguntas orales y resolución de problemas y actividades en la pizarra



-Seguimiento del trabajo. Para evaluar no sólo el resultado final del aprendizaje, sino también su desarrollo, se
hace necesario analizar los resultados del trabajo y estudio en casa, la asistencia y participación en clase, interés
por la asignatura. De este modo, el alumnado y la profesora tendrán la oportunidad de comprobar si se están
asimilando los conceptos más básicos.



Se fomentarán los procesos de coevaluación,  así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad
del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

En el cuaderno del profesorado se recogerá el registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que
el profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, asociados a los criterios y a las
competencias específicas.



*Criterios de corrección de exámenes

Una vez calificado el ejercicio en el ámbito de sus contenidos, deberán valorarse los elementos de la expresión
escrita: construcción sintáctica, corrección ortográfica, buen uso de los signos de puntuación, el estilo, una
aceptable caligrafía y una buena presentación.

Las cuestiones deberán contestarse razonadamente y los problemas deberán ser comentados en sus diferentes
pasos, aproximaciones y/o modelos utilizados.

La calificación tendrá en cuenta no sólo la resolución correcta, sino el planteamiento y los comentarios necesarios
para poder seguir las leyes utilizadas y su aplicación.

Mediante las pruebas se pretende permitir al alumno mostrar las siguientes capacidades:

o Conocimiento y utilización correctos del lenguaje específico de la ciencia

o Amplitud de los contenidos conceptuales y la interrelación coherente de estos conceptos que evidencie su nivel
de comprensión y de razonamiento.

o Aplicación de dichos conceptos a los hechos reales, tanto en el ámbito de lo cotidiano, como en el científico-
tecnológico.

o Estructuración y organización coherentes de los planteamientos, así como claridad y concisión en la exposición.
o Resolución correcta de los problemas que contemple:

a)  Planteamiento adecuado.

b)  Explicación del proceso seguido y su interpretación teórica.

c)  Obtención de resultados numéricos correctos, expresados en las unidades apropiadas



o Empleo adecuado de la terminología científica

o  Conocimiento de la formulación y nomenclatura de los compuestos inorgánicos simples

o Conocimiento de los conceptos, principios y teorías de la Ciencia

o  Capacidad de razonamiento y deducción que permitan al alumno justificar y predecir las propiedades de la
natualeza partir de los modelos teóricos.

o Aplicación de los modelos teóricos a la resolución de problemas numéricos, interpretando el sentido científico de
los resultados, cuando proceda.

o Explicación detallada de los procesos seguidos en la resolución de cuestiones y ejercicios.

o Capacidad de analizar datos expresados en tablas y representaciones gráficas

o Se usará el S.I. en los resultados-

o   Se debe utilizar factores de conversión.

o Los alumnos redondearán los resultados y deberán emplear la notación científica.

o En la resolución de los problemas un error en las unidades, o no darlas, supondrá una penalización de 0,25 ptos
en el apartado donde se haya omitido o confundido la unidad

o En un problema o cuestión práctica la nota máxima sólo se otorgará cuando el resultado sea correcto o, al
menos, coherente.

o En  los  problemas  con  cuestiones  encadenadas  se  calificarán  positivamente  los  apartados  bien
desarrollados, aunque se parta de magnitudes calculadas erróneamente en apartados anteriores.

o La presentación del examen ha de ser cuidada (limpieza y orden) y la letra legible.

o Se aceptará la nomenclatura inorgánica IUPAC 2005
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En cualquier momento se podrá proponer cuestiones y problemas relacionados con la materia impartida
anteriormente., con el objetivo de mantener al día los conocimientos correspondientes hasta final de curso.



Si algún alumn@, tras previa advertencia, insiste en su actitud de copiar o de comunicarse con algún compañero
durante la realización de cualquier prueba escrita, se le calificará dicha prueba con 0 puntos.

No se admite el uso de cualquier equipo electrónico, excepto la calculadora durante los exámenes.



Se efectuará, al menos un control escrito parcial, hacia la mitad de cada trimestre y uno al final del mismo. La
materia se irá acumulando a lo largo de todo el curso.

Cuando el alumnado no pueda asistir a alguno de uno de los controles ordinarios sólo podrá realizarlo en caso de
presentar la justificación médica correspondiente.

La calificación de cada evaluación se obtendrá a partir de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los
criterios evaluados.



En caso de no haber obtenido calificación positiva en mayo, por no haber superado los criterios, el alumnado
contará con la posibilidad de hacerlo en la prueba extraordinaria establecida en junio.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

 I. Construyendo Ciencia

 1. El método científico 

II. La materia y los cambios químicos 

1. Formulación de sustancias simples ( IUPAC)

 2. Los sistemas materiales

 3. La estructura de la materia

 4. La Tabla Periódica.

 5. El enlace químico.

 6. Las reacciones químicas.



III. El Sistema tierra.

 1. La estructura y dinámica de la T.

 2. Los procesos geológicos externos.

 3. Los procesos geológicos internos

 4. Los riesgos geológicos. 

5. La biosfera, ecología.

 6. Medio ambiente y Desarrollo Sostenible

IV. La base química y molecular de la vida. Genética

1. Los bioelementos y las biomoléculas

 2. Biología molecular y Biotecnología

V. Las fuerzas que nos mueven. La energía.

 1. El movimiento.

 2. Las fuerzas

 3. La Energía


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Participación en el Paseo por la Ciencia

Jornadas de Introducción  a los laboratorios de la UCO


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.
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8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Hay un alumno con NEE.: TEA (Asperger) y uno NEAE:  Dificultades específicas en el aprendizaje de la escritura-
disortografía.

Se llevará a cabo un Programa de refuerzo del aprendizaje.


9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
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estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CCGG.2.1.Aplicar las metodologías propias de la ciencia, utilizando con precisión, procedimientos, materiales
e instrumentos adecuados, para responder a cuestiones sobre procesos físicos, químicos, biológicos
y geológicos.
CCGG.2.2.Comprender y explicar los procesos del entorno, utilizando los principios, leyes y teorías científicos
adecuados, para adquirir una visión holística del funcionamiento del medio natural.
CCGG.2.3.Argumentar sobre la importancia de los estilos de vida sostenibles y saludables, basándose en
fundamentos científicos, para adoptarlos y promoverlos en su entorno.
CCGG.2.4.Aplicar el pensamiento científico y los razonamientos lógico-matemáticos, mediante la búsqueda y
selección de estrategias y herramientas apropiadas, para resolver problemas relacionados con las ciencias
experimentales.
CCGG.2.5.Analizar la contribución de la ciencia y de las personas que se dedican a ella, con perspectiva de
género y entendiéndola como un proceso colectivo e interdisciplinar en continua construcción, para valorar su
papel esencial en el progreso de la sociedad.
CCGG.2.6.Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y seleccionar información
contrastada, estableciendo colaboraciones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CCGG.2.1.Aplicar las metodologías propias de la ciencia, utilizando con 
precisión, procedimientos, materiales e instrumentos adecuados, para responder a cuestiones sobre 
procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos.

Competencia específica: CCGG.2.2.Comprender y explicar los procesos del entorno, utilizando los 
principios, leyes y teorías científicos adecuados, para adquirir una visión holística del funcionamiento del 
medio natural.

Competencia específica: CCGG.2.3.Argumentar sobre la importancia de los estilos de vida sostenibles y 
saludables, basándose en fundamentos científicos, para adoptarlos y promoverlos en su entorno.

Competencia específica: CCGG.2.4.Aplicar el pensamiento científico y los razonamientos lógico-
matemáticos, mediante la búsqueda y selección de estrategias y herramientas apropiadas, para resolver 
problemas relacionados con las ciencias experimentales.

Competencia específica: CCGG.2.5.Analizar la contribución de la ciencia y de las personas que se dedican 
a ella, con perspectiva de género y entendiéndola como un proceso colectivo e interdisciplinar en 
continua construcción, para valorar su papel esencial en el progreso de la sociedad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCGG.2.1.1. Plantear y responder cuestiones acerca de procesos observados en el entorno, siguiendo las
pautas de las metodologías científicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.1.2. Contrastar hipótesis, realizando experimentos en laboratorios o en entornos virtuales siguiendo las
normas de seguridad correspondientes.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.1.3. Comunicar los resultados de un experimento o trabajo científico, utilizando los recursos adecuados
y de acuerdo a los principios éticos básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.1.4. Valorar la aportación de la comunidad científica en el avance y mejora de la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.

CCGG.2.2.1. Analizar y explicar fenómenos del entorno, representándolos mediante expresiones, tablas,
gráficas, modelos, simulaciones, diagramas u otros formatos.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.2.2. Explicar fenómenos que ocurren en el entorno, utilizando principios, leyes y teorías de las ciencias
de la naturaleza.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.2.3. Reconocer y analizar los fenómenos fisicoquímicos más relevantes, explicándolos a través de las
principales leyes o teorías científicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.2.4. Explicar, utilizando los fundamentos científicos adecuados, los elementos y procesos básicos de la
biosfera y la geosfera.
Método de calificación: Media aritmética.

CCGG.2.3.1. Adoptar y promover hábitos compatibles con un modelo de desarrollo sostenible y valorar su
importancia utilizando fundamentos científicos.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.3.2.Adoptar y promover hábitos saludables (dieta equilibrada, higiene, vacunación, uso adecuado de
antibióticos, rechazo al consumo de drogas legales e ilegales, ejercicio físico, higiene del sueño, posturas
adecuadas...) valorar su importancia, utilizando los fundamentos de la fisiología humana.
Método de calificación: Media aritmética.

CCGG.2.4.1. Resolver problemas relacionados con fenómenos y procesos físicos, químicos, biológicos y
geológicos utilizando, el pensamiento científico y el razonamiento lógico-matemático y buscando estrategias
alternativas de resolución cuando sea necesario.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.4.2. Analizar críticamente la solución de un problema relacionado con fenómenos y procesos físicos,
químicos, biológicos y geológicos, modificando las conclusiones o las estrategias utilizadas si la solución no es
viable, o ante nuevos datos aportados.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: CCGG.2.6.Utilizar recursos variados, con sentido crítico y ético, para buscar y 
seleccionar información contrastada, estableciendo colaboraciones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CCGG.2.5.1. Reconocer la ciencia como un área de conocimiento global, analizando la interrelación e
interdependencia entre cada una de las disciplinas que la forman.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.5.2. Reconocer la relevancia de la ciencia en el progreso de la sociedad, valorando el importante papel
que juegan las personas en el desempeño de la investigación científica.
Método de calificación: Media aritmética.

CCGG.2.6.1. Buscar, contrastar y seleccionar información sobre fenómenos y procesos físicos, químicos,
biológicos o geológicos en diferentes formatos, utilizando los recursos necesarios, tecnológicos o de otro tipo.
Método de calificación: Media aritmética.
CCGG.2.6.2. Establecer colaboraciones, utilizando los recursos necesarios en las diferentes etapas del proyecto
científico, en la realización de actividades o en la resolución de problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Construyendo ciencia.

B. Un universo de materia y energía.

1. El método científico.

2. El saber científico.

1. Sistemas materiales.

1. Desarrollo de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.

2. Realización de experimentos y proyectos de investigación mediante el uso de instrumental adecuado, ejecución de
controles experimentales y aplicación del razonamiento lógico-matemático.

3. Estrategias de comprensión de los métodos de análisis de los resultados obtenidos en la resolución de problemas y
cuestiones científicos relacionados con el entorno que permitan el desarrollo de un criterio propio basado en la evidencia y el
razonamiento. Tipos de variables: correlación y casualidad. Clasificación, interpretación y comparación de resultados.
Información cuantitativa y cualitativa. Fundamentos de estadística para el tratamiento de datos.

1. Fuentes de información científica veraces y medios de colaboración: búsqueda de información científica en diferentes
formatos y con herramientas adecuadas y posterior interpretación y producción de informes, emitidos con un lenguaje
adecuado. Técnicas y herramientas de apoyo para la exposición y defensa en público de trabajos e investigaciones.

2. Valoración de la contribución de los científicos y las científicas a los principales hitos de la ciencia para el avance y la
mejora de la sociedad.

1. Estrategias de comprensión de los sistemas materiales macroscópicos mediante el uso de modelos microscópicos para el
análisis de sus propiedades y de sus estados de agregación, estableciendo relaciones con los procesos físicos y químicos de
cambio. Modelo cinético-molecular de la materia.

2. Destrezas para la clasificación de los sistemas materiales en función de su composición, permitiendo su aplicación a la
descripción de los sistemas naturales y a la resolución de problemas relacionados.

3. Estrategias de comprensión de la estructura interna de la materia y su relación con las regularidades que se producen en
la tabla periódica, reconociendo su importancia histórica y actual. Evolución histórica de la tabla periódica hasta la actualidad.
Estructura atómica de la materia. Números atómicos. Isótopos. Números cuánticos. Configuración electrónica y sistema
periódico. Propiedades periódicas: radio atómico, radio iónico, energía de la ionización, afinidad electrónica,
electronegatividad.

4. Estrategias de comprensión de formación de compuestos químicos usando la nomenclatura como base de una
alfabetización científica básica que permita establecer una comunicación eficiente con toda la comunidad científica. El enlace
químico. El enlace covalente: estructura de Lewis y modelo de teoría de repulsión de pares electrónicos de la capa de
valencia (RPECV). Geometría molecular. Enlaces intermoleculares. Sustancias covalentes moleculares y cristalinas.
Propiedades de las sustancias covalentes. El enlace iónico. Cristales iónicos. Propiedades de los compuestos iónicos. El
enlace metálico. Propiedades de las sustancias con enlace metálico. Nomenclatura de sustancias simples, iones y
compuestos químicos inorgánicos mediante las reglas de la IUPAC.

5. Estrategias de comprensión de las transformaciones químicas de los sistemas materiales y leyes que los rigen, valorando
la importancia en los procesos industriales, medioambientales y sociales del mundo actual. Ajustes de reacciones químicas.
Leyes ponderales. Ley general de los gases. Concepto de mol. Constante de Avogrado. Disoluciones. Cálculo de la
concentración de una disolución. Cálculos estequiométricos. Importancia de la industria química en la sociedad actual.

12.  Sáberes básicos:
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C. El sistema Tierra.

D. Biología para el siglo XXI.

2. Energía.

1. Origen y evolución de la Tierra.

2. Geosfera y biosfera.

3. Medio ambiente y sostenibilidad.

1. Bioelementos y biomoléculas.

2. Genética y su aplicación.

1. Estrategias de comprensión de la energía contenida en un sistema, sus propiedades y sus manifestaciones, aplicando el
teorema de conservación de la energía mecánica y los procesos termodinámicos más relevantes. Energía cinética y energía
potencial. Energía mecánica. Principio de conservación de la energía mecánica. Trabajo y potencia.

2. Desarrollo de destrezas para la resolución de problemas relacionados con el consumo energético y la necesidad de un
desarrollo sostenible.

3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes
de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.

1. Estrategias de comprensión de las teorías que explican el origen del universo, el origen del Sistema Solar y el origen de
la Tierra, mediante el estudio y análisis de sus estructuras, estableciendo relaciones y características comunes entre cada
una de ellas. Forma y movimientos de la Tierra y la Luna y sus efectos.

2. Estrategias de comprensión del origen de la vida en la Tierra, comprendiendo las hipótesis más destacadas y planteando
la posibilidad de vida en otros planetas mediante la búsqueda de información veraz y contrastada.

1. Estrategias de comprensión de la geosfera, desarrollando destrezas para el análisis e interpretación de su estructura,
dinámica, procesos geológicos internos y externos, permitiendo una visión global de la teoría de la tectónica de placas.
Riesgos geológicos. Riesgo geológicos en España y en Andalucía.

2. Estrategias de comprensión de las capas fluidas de la Tierra, desarrollando destrezas para el análisis e interpretación de
las funciones, dinámica e interacción con la superficie terrestre de cada una de ellas y la influencia sobre los seres vivos en la
edafogénesis. Riesgos geológicos. Estructura y naturaleza físico-química del interior de la Tierra. Diferentes métodos de
estudio e interpretación de los datos. Manifestaciones de la dinámica litosférica: deformaciones, metamorfismo y
magmatismo.

3. Estrategias de comprensión de los seres vivos como componentes bióticos del ecosistema, desarrollando destrezas para
la clasificación de los seres vivos según sus características y las adaptaciones al medio. Concepto de ecosistema. Hábitat y
nicho ecológico. Factores limitantes y adaptaciones. Límites de tolerancia. Parques nacionales en Andalucía: Doñana, Sierra
Nevada y Sierra de las Nieves.

4. Desarrollo de destrezas para la comprensión de la dinámica de los ecosistemas mediante la resolución de problemas de
flujos de energía, ciclos de la materia y relaciones tróficas entre los seres vivos. Relaciones tróficas: cadenas y redes.
Sucesiones ecológicas. Los incendios forestales.

1. Comprensión de los principales problemas medioambientales a nivel global (calentamiento global, agujero de la capa de
ozono, destrucción de los espacios naturales y pérdida de la biodiversidad, contaminación de agua y aire, desertificación...) y
los riesgos geológicos asociados, valorando las causas, las consecuencias a la asunción de un modelo de desarrollo
sostenible, reconociendo su importancia y necesidad. La dehesa como modelo de desarrollo sostenible.

2. Estrategias de comprensión de los recursos renovables y no renovables, reconociendo la importancia de su uso y
explotación responsable, valorado la importancia del uso de las energías renovables y la gestión de residuos para el fomento
de la economía circular.

3. Desarrollo de destrezas para la comprensión de las relaciones entre la conservación medioambiental, valorando la
influencia sobre la salud humana y el desarrollo económico de la sociedad. Concepto one health (una sola salud).
Sostenibilidad. Concepto de huella de carbono.

4. Estrategias de comprensión de las enfermedades infecciosas y no infecciosas relacionadas con el deterioro del
medioambiente, analizando sus causas, formas de prevención y posibles tratamientos. Enfermedades nutricionales.

5. Estudio de las zoonosis y las pandemias recientes y su relación con el deterioro del medioambiente, desarrollando
estrategias para la comprensión del fundamento e importancia de las vacunas y un uso adecuado de los antibióticos,
valorando la importancia de un consumo responsable de medicamentos. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

1. Estrategias de comprensión de los bioelementos y principales biomoléculas (glúcidos, lípidos, proteínas y ácidos
nucleicos), desarrollando destrezas para su clasificación según composición y funciones que desempeñan, analizando la
estructura básica de cada una de ellas.

2. Búsqueda de información de la importancia biológica de las biomoléculas en el desarrollo y funcionamiento de los
organismos.
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E. Las fuerzas que nos mueven.

1. Estrategias de comprensión de la transmisión genética de caracteres, desarrollando destrezas para la resolución de
problemas, análisis de la probabilidad de herencia de alelos, manifestación de fenotipos y expresión de la información
genética mediante el estudio de los procesos implicados. Teoría sintética de la evolución. Teorías actuales de la evolución.

2. Estrategias de comprensión de las características del código genético, analizando la relación con su función biológica,
mediante el desarrollo de destrezas para la comprensión de las técnicas de ingeniería genética, interpretación de PCR,
enzimas de restricción, clonación molecular y CRISPR-CAS9, valorando los posibles usos de la manipulación dirigida del
ADN. Terapias genéticas. Aplicaciones a las enfermedades humanas. Organismos transgénicos.

3. Estrategias de comprensión de las aplicaciones de la biotecnología sobre la agricultura, ganadería, medicina o
recuperación medioambiental y valoración de la importancia biotecnológica de los microorganismos en el bienestar de
nuestra sociedad. Organismos modificados genéticamente.

1. Estrategias de comprensión de las fuerzas fundamentales de la naturaleza, analizando los procesos físicos más relevantes 
del entorno natural, como los fenómenos electromagnéticos, el movimiento de los planetas o los procesos nucleares. Ley de 
Gravitación Universal. Aplicaciones en la generación de energía, el uso de satélites meteorológicos y de telecomunicaciones, la
utilización de radioisótopos en medicina y las aplicaciones de los dispositivos eléctricos y electrónicos.

2. Estrategias de comprensión de las leyes de la estática, analizando las estructuras del entorno natural en relación con la 
Física, la Biología, la Geología o la Ingeniería. Fuerza en equilibrio. Esfuerzo en materiales técnicos y estructuras: 
comprensión, tracción, cortante, flexión y torsión.

3. Estrategias de comprensión de las leyes de la mecánica relacionadas con el movimiento, analizando el comportamiento de 
un objeto móvil y sus aplicaciones, por ejemplo, en la seguridad vial o en el desarrollo tecnológico. Variables cinemáticas: 
posición, desplazamiento, velocidad media e instantánea, aceleración, componentes intrínsecas de la aceleración. Carácter 
vectorial de las magnitudes. Estudio de los movimientos rectilíneo y uniforme, rectilíneo y uniformemente acelerado, circular 
uniforme y circular uniformemente variado. Principio de superposición y composición de movimientos: tiro horizontal y tiro 
parabólico.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CCGG.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


